
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La política de la Ciudad de Turlock es no finalizar el servicio por falta de pago al recibir la 

certificación por escrito de un médico o cirujano con licencia de que hacerlo será potencialmente 

mortal para el cliente. Además, el cliente debe ser financieramente incapaz de pagar el servicio 

dentro del período de pago normal y estar dispuesto a celebrar un acuerdo de pago amortizado, 

mínimo de doce (12) meses, pero podría extenderse a veinticuatro (24) meses a discreción del 

Director.  Se cobrará una tarifa de acuerdo de pago de $20. 

 

La certificación por escrito de un médico o cirujano con licencia debe presentarse ante la Oficina de 

Finanzas de la Ciudad de Turlock antes de la terminación del servicio y actualizarse anualmente. 

 

TENGA EN CUENTA:  LA TARIFA DEL ACUERDO DE PAGO ESTÁ SUJETA A CAMBIOS 

POR RESOLUCIÓN Y LA TARIFA ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN PREVALECE. 
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